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MAESTRA YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNICIPAL 
DE CENTRO, TABASCO; A SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO; EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO VEINTIDÓS, TIPO ORDINARIA, 
DE FECHA TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, CON FUNDAMENTO 
EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTfCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 65 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO; 2, 29, 38, 39 Y 47 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL REGLAMENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 3, 4, 7, Y . 
26 FRACCIÓN 1 DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA 
BAJA Y DESINCORPORACIÓN CONTABLE DE 1 
UNIDAD MOTRIZ, PROPIEDAD DE ESTE H. 
AYUNTAMIENTO DE CENTRO, POR CONCEPTO 
DE PERDIDA TOTAL; PARA EFECTOS DEL 
COBRO DE LA INDEMNIZACION 
CORRESPONDIENTE 

CONSIDERAN DOS 

' 

PRIMERO. Que el artículo 115, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establece que los Ayuntamientos administrarán libremente su 
hacienda, lo que también señala el artículo 64, fracción V, de la particular del Estado; ~ 
conformándose dicha hacienda entre otros bienes, con los muebles, de acuerdo con 
lo señalado por el artículo 106, fracción 11, de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco; siendo facultad del Ayuntamiento, vigilar la administración de los 
bienes de dominio público y privado del municipio en los términos que señala dicha 
Ley y demás disposiciones aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 
29, fracción X, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 115, fracción 11 d 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 65 fracción 1 de 1 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y 29 fracción 111 de 1 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el Municipio Libre tiene 
personalidad jurídica para todos los efectos legales; así mismo los ayuntamientos, de 
acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de 
tos Estados, tendrán facultad para aprobar los bandos de policía y gobierno, los 
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reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro 
de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

TERCERO. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 3 y 29 fracción 1 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, la función primordial del 
Municipio es permitir el gobierno democrático para el constante mejoramiento 
económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la correcta prestación de los 
servicios públicos; así como promover y realizar las acciones para el desarrollo integral 
del Municipio. 

CUARTO. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 3 y 4 el 
Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, el H. Ayuntamien 
también denominado H. Cabildo, es la autoridad superior del gobierno y la autoridad 
municipal, tiene competencia plena y exclusiva sobre su territorio, población, 
organización política y administrativa, en los términos que fijan la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado y las leyes que de ellas 
emanen; el H. Cabildo es un órgano de gobierno deliberante, que funciona de manera 
colegiada, encargado de la administración y el gobierno municipal, para lo cual puede 
establecer y definir las acciones, criterios y políticas con que deban manejarse los 
asuntos y recursos del municipio. 

QUINTO. Que el Ayuntamiento para el mejor y más expedito desahogo del estudio, 
vigilancia y atención de los asuntos de su competencia constitucional y legal, se 
organiza internamente en comisiones edilicias permanentes o temporales; quienes a 
su vez tienen el derecho de iniciar reglamentos, acuerdos, y disposiciones 
administrativas de carácter general, de conformidad con los artículos 44, 45, 47 
fracción 11 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 57 del 
Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. 

SEXTO. Que la Comisión Edilicia de Administración, tiene además de las facultades 
señaladas en el considerando anterior, la facultad para vigilar el funcionamiento de la 
Dirección de Administración y proponer al cabildo, los cambios en los programas quY\ 
ejecute esta Dependencia o nuevos programas, siempre que los estime necesarios 
para eficientar su servicio, de conformidad con lo establecido en los artículos 4 
fracción VIl de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 90, fracción 
VIl y 91 fracción VIl del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. 

SÉPTIMO. Que el numeral 3.7.2.2 del Manual de Normas Presupuestarias para el 
Municipio de Centro, Tabasco, establece los requisitos que se deben cump.!.Lrl-io'IGI..Ca..._ 
realizar la baja de bienes muebles, siendo estos los siguientes: 
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a) Únicamente procederán para baja los bienes muebles que por su 
incosteabilidad o deterioro no puedan ser objeto de reparación. 

b) Las dependencias enviarán oficio signado por el titular de la misma a 
Administración solicitando la baja del bien, especificando todas las 
características descritas en el resguardo; girando copias a la Subdirección 
de Recursos Materiales y Servicios Generales y a la Contraloría. 

e) En caso de solicitud de baja de vehículos, maquinaria y equipos especiales,. 
se requerirá de una opinión técnica que especifique el motivo de la baja, 
serán sometidos a un avalúo o estimación por parte de Administración. En 
el caso de equipo de transporte es necesario que ésta última realice 
previamente la baja de las placas ante las autoridades de tránsito estatal. 

d) Las dependencias deberán entregar el bien mueble en las áreas que señale 
Administración, recibiendo el documento que avala la entrega del mismo 
debidamente requisitado. 

e) Se deberá enviar a la Contraloría copia del oficio con el que se le solicitó a 
Administración la baja del bien, anexando memoria fotográfica del mismo, a 
fin de que ésta verifique la integración del expediente correspondiente y 
participe como testigo en el acta de baja. 

No serán tramitadas las solicitudes de baja que no se apeguen a estos 
procedimientos. 

OCTAVO. Que en el numeral 3.7.2.3 del Manual de Normas Presupuestarias para el 
Municipio de Centro, señala que: 

• La Dirección de Administración, será encargada de tramitar la baja y 
enajenación, donación o destrucción de los bienes muebles propiedad del 
Ayuntamiento e íntegra el expediente respectivo. 

• La Secretaría del Ayuntamiento recibirá por parte de Administración el 
expediente de solicitud de baja y enajenación, donación o destrucción de los 
bienes muebles, debidamente integrado y certificado, mismo que contendrá lo 
señalado en el punto 3. 7.2.2., remitiéndola a su vez a la Comisión Edilicia de 
Administración para su determinación. (\) 
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La Comisión Edilicia de Administración, entrará al análisis, discusión y en su caso 
emitirá el Dictamen de baja definitiva de los bienes muebles y la enajenación, donación 
o destrucción de los mismos, para ser presentado posteriormente a la aprobación del 
pleno del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. 

NOVENO.- Que mediante oficio número DA/SDRMYSG/04759/2022, de fecha 27 de 
Julio de 2022, el M.A. Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración , remitió a 
la Secretaría del Ayuntamiento, el expediente de solicitud de baja y desincorporación 
contable de 1 unidad motriz por concepto de pérdida total, para efectos del cobro de ~ 
la indemnización ante la aseguradora ANA compañía de seguros S.A. de C.V. en favor 
del propiedad del H. Ayuntamiento de Centro, respecto a la unidad que a continuación 
se describe: 

No. INVENTARIO DESCRIPCION TIPO MARCA MODELO NUM SE SERIE 

1 54110500115 CAMIONETA URVAN NISSAN 2004 JN1FE56S74X511707 

MOTOR COLOR OBSERVACION FECHAADQ. VALOR PLACAS 

KA24809989X BLANCO PERDIDA TOTAL 26-AG0-2004 $266,400.00 
WST8025 
TABASCO 

DÉCIMO. - Que en cuanto al valor de las unidades motrices propuestos para baja, tal 
y como se desprenden de la relación que se manifiesta en el punto inmediato anterior, 
el saldo contable final a desincorporar del rubro capitalizable del patrimonio municipal 
queda de la siguiente forma: 

Cuenta del 
Nombre de la Cuenta Valor Factura 

Registro contable 

1.2.4.4.1 Vehículos y Equipo Terrestre $266,400.00 

DÉCIMO PRIMERO.- Que mediante oficio número SA/1391/2022, de fecha 01 de tt 
agosto de 2022, el Lic. José Antonio Alejo Hernández, Secretario del Ayuntamiento 
de Centro, turnó a esta Comisión Edilicia de Administración, el expediente de solicit tt 
de baja y desincorporación contable de 1 unidad motriz por concepto de pérdida t tal 
para el cobro de la indemnización ante la aseguradora ANA Compañía de Seg 
S.A. de C.V., para su análisis, determinación y en su caso se emita el Dicta 
correspondiente. 
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DÉCIMO SEGUNDO.- Que mediante oficio número SA/1392/2022, de fecha 1 de 
agosto de 2022, el Lic. José Antonio Alejo Hernández, Secretario del Ayuntamiento 
de Centro, turnó al M.O. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio, el expediente de solicitud 
de baja y desincorporación contable de 1 unidad motriz por concepto de pérdida total 
para el cobro de la indemnización ante la aseguradora ANA Compañía de Seguros 
S.A. de C.V, para su análisis, observación, opinión jurídica y en su caso validación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 93 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco y 187 y 189 del Reglamento de la Administración 
Pública del Municipio de Centro, Tabasco. 

DÉCIMO TERCERO. - Que mediante oficio número DAJ/1739/2022, de fecha 09 de 
agosto de 2022, el M.O. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio, Director de Asuntos 
Jurídicos de este H. Ayuntamiento de Centro, turnó a esta Comisión Edilicia de 
Administración, su opinión jurídica respecto al expediente en comento, precisando sus 
comentarios al respecto. 

DÉCIMO CUARTO.- Que la unidad motriz es propiedad de este H. Ayuntamiento de 
Centro, tal y como se acredita con la respectiva factura que obran en el expediente de 
solicitud de baja, por lo que la Dirección de Administración procedió a realizar los 
trámites correspondientes para la baja de las placas, e integración del respectivo 
expediente para su baja y desincorporación contable, con la finalidad de realizar el 
cobro de la indemnización correspondiente a la Aseguradora ANA Seguros, S. A. de 
C.V., como constan con las pólizas de seguro, que obran en el expediente soporte del 
presente Dictamen. 

DÉCIMO QUINTO. - Que en Sesión de Comisión llevada a cabo el día de hoy, los 
Integrantes de la Comisión Edilicia de Administración, entraron al estudio de los 
documentos que obran en el expediente de solicitud de baja y deslncorporación 
contable de 1 unidad motriz por concepto de pérdida total propiedad del H. 
Ayuntamiento de Centro, para efectos del cobro de la indemnización correspondiente, 
mismos que consisten en: fotocopia de la factura, póliza de seguro, manifestación de 
baja de placas y tarjeta de circulación; concluyendo que se encuentran 
cumplimentados los requisitos previstos en el Manual de Normas Presupuestarias del ~ 
Municipio de Centro, relativos al procedimiento de enajenación y/o baja de bienes 
muebles; por lo que se consideró procedente que la Aseguradora ANA Seguros S.A 
de C.V., pague a favor de este H. Ayuntamiento la indemnizaciones correspondientes. 

DÉCIMO SEXTO. - Que una vez que se formalice la baja del vehículo mencionados, 
se autoriza al Síndico de Hacienda, para que en ejercicio de las facultades que señala 
el Reglamento de la Sindicatura del Municipio de Centro, Tabasco, endose la 
de la unidad motriz descrita en el Considerando Noveno del presente dictamen, a 
de la Aseguradora ANA Seguros S.A de C.V., a fin de que ésta realice el pago 
indemnizaciones correspondientes. 
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DÉCIMO SÉPTIMO. -Que en razón de lo expuesto, y con fundamento en los artículos 
115, de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 64, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 19, de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco; 3 y 4 del Reglamento del H. Cabildo del 
Municipio de Centro, Tabasco, se sometió a la consideración del Honorable Cabildo 
el Dictamen, emitiéndose el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, autoriza la baja y ~ 
desincorporación contable de 1 unidad automotriz, propiedad de este H. Ayuntamiento 
de Centro, Tabasco; para efectos del cobro de las indemnizaciones correspondientes, 
misma que se encuentra descrita en el considerando Noveno del presente dictamen. 

SEGUNDO. Se instruye a la Direcciones de Asuntos Jurídicos, de Administración y 
Finanzas de este Gobierno Municipal, para que en ejercicio de las atribuciones 
previstas por los artículos 79, 86 y 93 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, lleven a cabo los trámites jurídicos y administrativos correspondientes a 
fin de dar cumplimiento al presente Acuerdo, con la intervención de la Contraloría 
Municipal en términos de lo dispuesto por el artículo 81 de la disposición legal antes 
referida. 

TERCERO. Se autoriza al Síndico de Hacienda, para que en ejercicio de las facultades 
que señala el Reglamento de la Sindicatura del Municipio de Centro, Tabasco, endose 
la factura de la unidad motriz descrita en el Considerando Noveno del presente 
Acuerdo, a favor de la Aseguradora ANA Seguros S.A de C.V., a fin de que ésta realice 
el pago de las indemnizaciones correspondientes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación, por el 
Honorable Cabildo de Centro, Tabasco. 

SEGUNDO. Publrquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tabasco. 

TERCERO. Notifíquese a las dependencias administrativas competentes, 
efectos de que se realicen los trámites que en el ámbito de su compe 
correspondan 
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APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO (SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL), A LOS 30 
OlAS DEL MES DE AGOSTO DEL Af:IO 2022. 

LOS REGIDORES 

HEZ 

TILA DEL ROSAR~DEZ JAVIER 
CUARTA REGIDORA 

MAYRA C RODRIGUEZ RAMOS 
UINTA REGIDORA 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA 
LA BAJA Y DESINCORPORACIÓN CONTABLE DE 1 UNIDAD MOTRIZ, PROPIEDAD DE 
ESTE H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, POR CONCEPTO DE PERDIDA TOTAL; PARA 
EFECTOS DEL COBRO DE LA INDEMNIZACION CORRESPONDIENTE 
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ART(CULOS 65 FRACCIÓN 11 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL 
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO Y 22 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL 
PRESENTE ACUERDO A LOS 30 DiAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2022, PARA SU 
PUBLICACIÓN. 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA 
LA BAJA Y DESINCORPORACIÓN CONTABLE DE 1 UNIDAD MOTRIZ, PROPIEDAD DE 
ESTE H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, POR CONCEPTO DE PERDIDA TOTAL; PARA 
EFECTOS DEL COBRO DE LA INDEMNIZACION CORRESPONDIENTE 
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